
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-administrativa. 

 

Artículo 86  

 

1. Las sentencias dictadas en única instancia por los Juzgados de lo Contencioso-

administrativo y las dictadas en única instancia o en apelación por la Sala de lo 

Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional y por las Salas de lo Contencioso-

administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia serán susceptibles de recurso de 

casación ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo. 

En el caso de las sentencias dictadas en única instancia por los Juzgados de lo 

Contencioso-administrativo, únicamente serán susceptibles de recurso las sentencias que 

contengan doctrina que se reputa gravemente dañosa para los intereses generales y sean 

susceptibles de extensión de efectos. 

2. Se exceptúan de lo establecido en el apartado anterior las sentencias dictadas en el 

procedimiento para la protección del derecho fundamental de reunión y en los procesos 

contencioso-electorales. 


